RES.Nº 3781/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004896, Ent.N° 5338/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 314189/1, convocada para la prestación del servicio de seguridad y vigilancia para el parque tecnológico e industrial (PTI) del Cerro, perteneciente a dicha Intendencia;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3106/17 de fecha 17/07/17, dispuso adjudicar el procedimiento a la empresa TOTAL SECURITY SRL, por la suma de $ 34:599.810, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/08/17, observó el gasto por haberse contravenido el Artículo 67 del TOCAF, al no haberse procedido a la puesta de manifiesto de las actuaciones;
3) que por Resolución Nº 4234/17 de fecha 25/09/17,    el Intendente de Montevideo, resolvió reiterar el gasto al amparo de lo     previsto por los Artículos 211 Literal B) y 114 del TOCAF, expresando que      no correspondería la observación antes mencionada, en tanto la           Gerencia de Compras de la Intendencia informó que en Expediente                                     Nº 2017-2512-98-000019 se adjunta constancia de las notificaciones de           la puesta en vista, notificación personal de cada empresa y decreto de Atención a Proveedores que eleva el expediente sin observaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que si bien el ordenador fundamentó su Resolución reiterando el gasto (Resultando 3), no se han remitido copias de    las actuaciones a las que hace referencia, por lo que se mantendrá la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 30/08/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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